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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para los efectos pertinentes, se pone en conocimiento de la parte lo manifes-

tado por la Secretaría de Movilidad de Sabaneta respecto del levantamiento del 

embargo que pesaba sobre el vehículo automotor identificado con Placa EKX 

642, que fuera denunciado como propiedad de la demandada ADRIANA MARÍA 

CADAVID VELÁSQUEZ. 

 

Lo anterior, en razón de la existencia de embargo en proceso administrativo por 

la Jurisdicción Coactiva de la Secretaría de Movilidad del Municipio de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE A 43 S.A.S. 

DEMANDADOS Jesús María Rúa Arias, Adriana Milena Rúa  

Cadavid, Martha Lucía Contreras y Adriana  

María Cadavid Velásquez 

RADICADO 05001 40 03 027 2016 00516 00 

DECISIÓN Pone en conocimiento 


